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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Har;onda

Pul i'88 *eyes entrarán en vigor a los veinte días de 
d¡ '’CaCÍ6n en el "Boletín Oficial del Estado”, si en 
*>ad °ne °tra CO9a' lArtl011*0 2.° - 1 del Código Civil.

“ por Decreto de 31 de mayo de 1974).
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no ae 
Texto apro- 

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán qúe se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

■
SEGUNDA

Núm. 7.956

. GOBIERNO c iv il  
qe L . . 

q Provincia de Zaragoza

.s e r v ic io  d e h ig ie n e  
s a n id a d v e t e r in a r ia

Circular
de la Jefatura Provin- 

^¡ón ,'aducción Animal de la Dele- 
Agricultura de Zaragoza, y 

ilo'^lo’ iIinento de ,o dispuesto en el 
i-Epiv, . del vigente Reglamento 

sc declara, oficialmente 
hniQo ? e f°co de carbunco bacte- 

mT"- ganado ovino del tér- 
li»1**46 fn de Cadrcte (Zaragoza) 

i declarado el día 13 de sep- 
6 1977'

Público para general 
r^oza, 27 de octubre de 1977.

Cl Gobernador civil, 
n. Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

--------------------------------- 
O N QUINTA

£ Núm. 7;960
^hio. Ayuntamiento 

b r 2-aragoza

enGargado de Juzgar los 
ha - concurso-oposición res- 

",a la provisión de plazas 
(k"*Pa| ? es del Cuerpo de Policía 

^bvi^ien-, señalar como fecha 
i ?. e 5^ 28 de noviembre 

^I^icion í18 ^ez horas< en el salón 
'aS de ,a Casa Consistorial. 

será 1 i a9tuación de los aspi- 
I, rLn c 1 siguiente: Con el nú- 

1 Pedro Lasheras Monte-

agudo; con el 2, don Gregorio López 
Ruiz; con el 3, don Ensebio de la Na
tividad Calderón; con el 4, don Félix 
Romeo Collados; con el 5, don Alberto 
Utrilla Tierno, y con el 6, don Ramón 
Azagra' Murillo.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los interesados.

Zaragoza a 29 de . octubre de 1977. 
El Presidente del Tribunal, Alfonso 
Solííns.

Núm. 7.769
DEPOSITARIA
Notificaciones

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 314 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales 
se notifica a los interesados que a 
continuación se relacionan, y en cu
yos domicilios han resultado desco
nocidos, para que en el plazo de 
quince días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, pueden sa
tisfacer sus cuotas por los conceptos 
que seguidamente se indican. Tal pa
go, en las oficinas municipales (plaza 
de Nuestra Señora del Pilar), en ho
ras de ocho y media de la mañana a 
trece v media. Transcurrido este plazo 
incurrirán en los recargos que precep
túa el vigente Reglamento general de 
Recaudación.

Concepto, importe y domicilio 
cobratorio o situación de la finca

Vallas
Ca r g o 875:

Antonio López de la Osa. 1.680. Al
fonso I, 30.

Manuel Peguero Salas. 40.320’ Alma
gro, 15.

Pablo Ruest.e Ferrer. 6.048. Antonio 
Adrados, 4-6.

Banco Comercial Trasatlántico. 1.050, 
Plaza Aragón, 11.

José Goñi Bosque. 706. Arias; 26.
Pedro Tomás Soler. 2.888. Zumala- 

cárregui, 34.
Angel Ramón Calahorra. 28.224. Con

cepción Arenal, 10.
M. Angel Arrudi Ruiz. 9.072. Cortes 

de Aragón, 47.
José Lázaro González. 6.720. Cortes 

Aragón, 26.
Banco de Madrid. 2.520, Reina Fe

licia, 28.
Eugenio Alvarez Mourelo. 630. Co

so, 90.
Procansa. 25.200. Paseo de las Da

mas, 32.
Fernando Pallás Miguel. 6.720. Doc

tor Cerrada, 29.
Daniel Puyuelos Baldovinos. 13.440. 

Duero, 5.
Sistemas de Estructuras. 16.254. Vi- 

llahermosa (angular).
Félix Bozal OreHa. 6.720. Estébanes, 

núm. 20.
J. Luis Robledo Villuela. 4.800. Fran

cisco Vitoria, 5-7.
Cipriano Briceño Martínez. 4.032. 

General Franco, 8.
Pascual Palacín Embid. 600. General

Franco, 53. •
Comunidad de Propietarios. 10.500. 

General Mola, 54, solar.
Pedro Gallón Bachero. 2.310. Ave

nida de Goya, 3.
Angel Cabezo García. 23.760. Aveni

da de Goya, 21.
Araceli Caballero Bueno. 6.240. Sa- 

rasate, 34.
Lucio Carranza Sánchez. 840. Lau- 

sana, 2.
Francisco Monge. 8.736. José Pelli- 

cer, 19.
Angel Burguete Cortés. 900. Leopol

do Romeo, 13.
Félix Lagunas Quílez. 5.376. López 

ABué, 6.
1 J. Luis González Yarza. 1.008. M. 
Estremiana, 4.

Aragón Turístico. 14.256. Maestro 
Marquina, sin número.

Alfredo Villalba Arias. 26.880. Maria
no Barbasán, sin número.

M.C.D. 2022



1970 BOLETIN OFICIAL

Inmobiliaria del Narcea. 30.240. Pa
seo Pamplona, 1.

Banco del Noroeste. 1.680. Marina 
Moreno-Paseo Teruel, 32.

Cilindren, S. A. 840. Marina Moreno, 
núm. 32; .

Elias Alcantarilla Piqueras. 2.268.
Tenor Fleta, 64.

Santiago Soláns Gil. 2.688. Mefisto, 
núm. 4.

Vicente Esteban Sauz. 13.836. Boen- 
te, 26-28.

José L. Rodríguez Tejedor. 1.260. Re- 
queté Aragonés, 12.

Salas y Cavero. 1.050. Balmes, 2.
Crisanto Ponce de Dios. 1.008. San 

Miguel, 45.
Jovino Ruiz Gregorio. 3.360. Sange- 

nis, 55-57.
Luis Corral Bailarín. 15.120. Santa 

Lucía, 8.
Antonio Gil Gascón. 19.488. Camino 

las Torres, 116.
Inmobiliaria los Arcos. 402. Tara- 

zona, 8.
Enher, S. A. 20.160. Tenor Fleta, 46.
Pedro Ortiz Sierra. 1.008. Avenida Va

lencia, 37 (angular).
Paulino Vicioso Remacha. 1.512. Vio

la, 6. .
Pablo Prieto Sebastián. 672. Yolan

da de Bar, 7 y 9.

Obras cuenta particulares
. Ca r g o 874:

Jorge Ferrer Montero. 9.046. Aben 
Aire, 21.

Inmob. Cont. Edificios. 1.201. Bruil, 
núm. 5.

Construcciones Calvo. 26.581. Colón, 
núm. Ll.

Tain, S. A. 1.201. Aldebarán, 1. ,
Angel Bairo (Pte). 12.750. Escuelas 

11.
Gregorio Cervera. 630. Escultor Ra

mírez, 20.
Inmobiliaria Torrena. 840. García 

Arista, 8.
Teresa Villarroya Palomar. 840. La- 

sierra Purroy, 55.
Eugenio Gil. 840. Madre Sacramen

to, 59.
Hormifasá. 8.541. Mallorca, 2.
Jesús Lorente Vallejo. 840. Manifes

tación, 33.
Hormifasa. 5.999. Mártires Simancas, 

núm. 3.
Hrdos. Fea. Calavia. 11.314. Miguel 

de Ara, 20-22.
Fernando Lacasa (Pte). 19.790. Miral- 

bueno, 169.
Obras Montalar. 472. San Rafael, 

núm. 23.
María Dolores Bruna Caballer. 630. 

Sixto Celorrio, 16.
Arturo Monterde. 124.867. Zurita, 3 

Y 5.
Angel Herrera Navarro. 1.201. Argel, 

núm. 21.
Antonio Hernández Hernández. 1.201. 

Enramada, 9.
Joaquín Díaz de Tuesta. 840. Esco- 

riaza y Fabro, 44-46.
Asensio Antoñanzas Losantos. 472. 

Funes, 7.
Comunidad propietarios. 420. Gene

ral Franco, 45 duplicado.
Ramón Ferrer. 18.201. Lasierra Pu

rroy, 72.
Julián Moliner García. 1.201. Carre

tera Madrid, sin número.
Vías y Construcciones. 472. Monas

terio Santa Cruz Seros, 19.
Luis Blas Labay. 472. Coso, 20.

Campsa Feo. Rodríguez. 1.260. Ca
mino Almozara, sin número.

Alejandro Tejero. 420. Paseo de Pam
plona, 25.

Manuel Rodríguez. 420. Pignatelli, 2.
Vda. de Manuel Lafuente. 420. Pra- 

dilla, 8.
Pascual Jesús Vicente. 472. Ribera 

Jiloca, 6.
Rufina Gracia Ballestín. 472. Calle

jón , Sacramento, 4.
Víctor Mancebón Cisneros. 840. Sal

vador Minguijón, 4.
Florentfn Baqucro. 420. Santa Lucía, 

núm. 2.
Arturo Bcltrán. 10.495. Camino To

rrecillas, 1-8.
Compañía Seguros Andalucía Fénix. 

10.278. San Miguel, 44.
Vías y Construcciones. 420. Valle do 

Broto, sin número.
Idem. 472. Valle de Gistaín, sin nú

mero.

Contribución especial pavimentación
Ca r g o 846: ,

Fausto Martínez Molina. 5.299. Ma
yor, 39.

Pascual Agustín Cortés. 3.750. De la 
Rosa, 5.

Eugenio Luengo. 4.609. De la Paloma, 
núm. 8.

Idem. 1.364. De la Paloma, 10.

Concesiones administrativas
Ca r g o 870:

Pastas de Papel. 750. Madre Vedru- 
na, 2. .

Ca r g o 987:
Centro R. Form. Social. 25. San Vo

to, 6.
Carmelo Alcolea. 6.500. Paseo Echc- 

garay, 140.
Pastas de Papel. 1.500. Madre Vc- 

druna, 2.
Ca r g o 988:

Leonor Blasco Ferrer. 3.734. Monzón, 
núm. 24. '

Antonio Pérez Navarro. 24.120. Co
so, 140.

Irene Murillo Cosculluelas. 4.166. 
Paseo María Agustín, 99.

Angel Bolado Villar. 33.332. Aveni
da Coimbra, 6.

Inspección de motores
Ca r g o 986:

Comunidad de Propietarios. 2.200.
Rodrigo Rebolledo, sin número.

Comunidad de Propietarios. 355. 
Idem.

Félix Martínez Morón. 200. Avenida 
Cataluña, 243.

Miguel Lardiés Abós. 350. Compro
miso Caspe, 42.

Migue! Lardiés. 184. Idem.
Carmelo Alcolea Gavín. 20.400. Valle 

de Broto.
Idem. 5.832. Idem.
Creaciones Aupi. 810. Viva España, 

núms. 11-13.
José Cajal. 3.544. Idem.

Badenes
Ca r g o 1.000:

Mariano. Muñoz Ruiz. 10.840. Tarra
gona, 25.

Zaciesa. 1.000. Tenor Fleta, 12-14.

Multas de Alcaldía
Ca r g o 1.001:

Fernando Ruiz García. 1.000. Sang1 
nis, 44.

Letreros, carteles y anuncios
Ca r g o 1.035: ■ z ;h I

Julián Lomeras. 169.875. Avenida 
lencia, 51-53.

Idem. 339.750. Idem.
Idem. 339.750. Idem.

Venta ambulante
Ca r g o 1.040:

Salvador Mcrcadal. 3.020. Aven* 
Cataluña, 8.

Zaragoza, 25 de octubre de 1977- x 
El Depositario, Manuel Quintana^... 
Visto bueno: El Alcalde, Migue* 
riño. '

Núm. 7.865 I 1
La Muy Ilustre Comisión muni'-^j 

Permanente, en sesión celebraba 
día 26 de octubre de 1977, aprobé 
bases de la presente convocatoria' 
conformidad con lo establecido e 
Ley de Bases de Régimen Lora 
24 de junio de 1955, Reglamen** nl 
Funcionarios de Administración 
de 30 de mayo de 1952, Decreto 
de 1968, de 27 de junio; Deere* 
de 1975, de 21 de marzo, y, L - 
cial, Real Decreto 1.409 de 1977. gt 
de junio, para la provisión de 1^ 
de técnicos auxiliares de Adrn11*^ 
ción especial, concretadas en 
reguladoras, mediante el proceU*1 cOp 
to de oposición restringida, V
arreglo a las siguientes bases: ¡a.

Primera. Objeto de 1a convoca 
Es objeto de la presente convoc- je 
la provisión, por el procedirnic1 j: 
oposición restringida, del nd171* qii^ 
plazas precisas para permitir a 
nes la superen quedar integra, 
la plantilla de personal func'( 
de este Excmo. Ayuntamiento 
funcionarios de carrera, en la-.^ 
diciones y con 1a- trascender' ‘ 
terminadas por el artículo 2.° ílL ,0 y 
Decreto 1.409-1977, desempeñan^ d? 
propiedad plaza de técnico aux* 
Administración especial. . . :0

Dichas plazas, y sin perj11* ? 
las facultades de la Corpora1 
cuanto a adscripción a que se .ggL 
el artículo 6.", 1, del Decreto 
se corresponden a puestos de . 
integrados en la Sección de 
de Datos, v se encuentran cla-V s 
dentro del Subgrupo de Tccnj । 
Grupo de Administración Espn*; v 
tadas con el sueldo correspon*' (di1,, 
coeficiente 2,3, dos pagas 
rías, trienios y demás retnbu n i1 
emolumentos que corréspo*1 z 
arreglo a la legislación viSen„rale5!iyi

Segunda Condiciones í6’1 05Íd 
Para tomar parte en esta 1 
restringida será preciso: . _ d6flf¡

a) Encontrarse en cualqu*1;li 
supuestos previstos en la n< । b ,■ 
mera del artículo 1°,.^ 
Decreto de 2 de junio de y ' ' p 
cada uno de los aspirante-^ 
acreditar en la • fprma q]-ic c jr 
disposición determina; asi c< co' 
plir los requisitos y reunir
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3ange'

)S

veni^

la Va'

í)a^eSQi Prec*sas' con carácter general, 
sin C n .-•ln-^eso en Ia función pública, 
dispone^aÍ10! dr^ 10 qUC Cn esPecial

1 ne el aludido precepto.
tifie-.,i^ncüntrarse en posesión de cer- 
sionai° acerditativo de título prole- 
ría).»,Ha-ber ingresado en la Deposíta
las enniClpal la cantidad de 800 pese- 
men concepto de derechos de exa- 

^nch^'"3, Pocumentación. — Las ins- 
ber-jn ' en. as ^ue l°s aspirantes de- 
nes nianifestar reunir las condicio- 
en' i,! , yias Y requisitos establecidos 
e||a ‘i , e anterior, acompañando a 
*a enn documentación acreditativa de 
ciso durencia de la exigida en el in- 
‘Ürigiíán™^0!!de SU apartado a), se 
Rite Ti aÉ 1 mo‘ señ°r Alcalde-Presi- 
Preseni C - xcrno-. Ayuntamiento y se 
das'd?0' debidamente reintegra- 
Püráf.¿ e Registro general de la Cor- 
^icin' 'H iCn día horas hábiles de 
Was iv i ^"'ante el plazo de treinta 
Són i s’ siguientes a, la publica- 
0|'iciar i invocatoria en el «Boletín 

’ ber '' de a Provincia. Asimismo se 
tivn ^i^Pañar el resguardo justifi- 
arnen 6 abono de i°s derechos deiici

.77." 
ia.

da ,

°s ¿

f.? 

ír»’ 
.a*
■n 4Í \° ,n

■c’l!

aL gl

La -^go P/dsentación de instancias y el 
wse L. dere9hos podrá también ha- 
^línnidn, ja forma establecida en el 

lo ^ii Mmi, ■ 66 de la Ley de Procedimiento 
y Mí ^tstrativo.। !■ oí I ^aci''13" Admisión, exclusión y re
to ~ La relación de aspirantes

eSpC I Í8í (‘,ldos, y de excluidos, en su caso, 
la, constitución del Tribunal, 

nl^^ ^ín nr arT P°l separado en el «Bo- 
nis*'' I Pnhfiv ‘dal» de la provincia y sé ex- 

■ "'n ^$a c11 e? el tablón de edictos de la 
^inCp onsistorial, durante el plazo de 

dlas hábiles siguientes a cada 
a efectos de reclamacio- 

^cadíUl qutcnes se consideren perju- 
- como igualmente a los de 

i^al 1Ón de los miembros del Tri- 
Rch'o Cuando concurran las circuns- 
• Lev ^^istas en el artículo 20 de 
hv0, y de Procedimiento Administra- 
La n, .

. ^Hc Ií resentación de instancias soli- 
íomar parte en procedimiento 

^Ohp0 regulado por estas bases । acatamiento, constituyendo 
nr e-y de la oposición, que obliga 

lllhaL,uP1a Administración, a los Tri
a $ encargados de juzgarla y a 

■%in?lrantes Que concurran.
'^ci,?1' Tribunal. — Juzgará los 
^stiiiri de la oposición y estará 
r0s: U|do con los siguientes miem- 
^eQdei?te- — El de la Corpora- 

. qni^^h’bro electivo de la misma 
drogue-

Lrecci \ representante de la 
°n General de Administración 

'nan representante del Profeso- 
i-bes ucial del Estado en materias 

a función; el señor Secre- 
j Ocral de la Corporación y el 

íh- bai te de la Sección de Proceso 
Os de este Excmo. Ayunta- 

y Har*OSi — El señor Oficial ma- 
tAjini Señor Jefe de la Sección de 
W'p- ■ • , , . ..
k %/,. c-jercicios de la oposición.— 
.^'cici^^ión comprenderá un único 
(l^h °¡ Que constará de dos partes, 

é$t e| anexo que figura al final 
convocatoria, cuya valoración 

será conjunta y determinada por la 
media resultante de la suma de cada 
una de ellas.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Quince días antes, al menos, de co
menzar los ejercicios, el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrán de efec
tuarse, sin perjuicio de que la pu
blicación pueda sustituirse por la no
tificación personal a todos y cada uno 
de ellos.

Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos; ninguna de las partes 
que comprende el único ejercicio de 
la oposición será eliminatoria, y la 
calificación correspondiente a cada 
aspirante será la resultante de la su
ma de las calificaciones medias que 
en cada parte se le hubieren atribui
do, dividida por el número de partes 
de que el ejercicio consta.

Para lo referente a cuestiones prác
ticas o relativas al manejo y aplica
ción de máquinas, el Tribunal podrá 
contar con el auxilio de los servicios 
técnicos correspondientes de la casa 
suministradora del equipo Univac-90/30, 
instalado en esta Corporación.

Octava. Relación de aprobados, jus
tificación de condiciones, requisitos y 
propuesta. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de los aprobados, 
por orden de puntuación, quienes fi
guren en tal relación deberán acre
ditar la concurrencia de todos y cada 
uno, de los requisitos y condiciones 
exigidos para poder ser nombrados, 
en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la exposición 
en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial. Aquellos que con ante
rioridad tuvieren ya acreditados cual
quiera de los aspirantes o que figu
ren en cualquiera de los archivos' y 
dependencias de este Excmo. Ayun
tamiento, podrán ser alegados, pu
diéndose con ello, si se entendiere su
ficiente, considerarse acreditados, sin 
perjuicio de que todos ellos lo deban 
Ser en la forma prevista.

Una vez reunido de nuevo el Tribu
nal, y analizadas las circunstancias y 
justificaciones aportadas por los as
pirantes aprobados, dará cuenta a la 
Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de la 
relación de aspirantes que, habiendo 
superado la prueba selectiva, reúnan 
las condiciones precisas para ser nom
brados, al objeto de elevar la oportuna 
propuesta de nombramiento a su fa
vor. 1

Si el número de plazas vacantes y 
consignadas en la plantilla de perso
nal fnneionario permite su nombra
miento, la Muy Ilustre Alcaldía-Pre
sidencia elevará propuesta a favor 
de todos ellos a la Muy Ilustre Co
misión Permanente. Y en otro caso, 
se estará a lo prevenido en el apar
tado dos de la norma segunda del 
art. 2." del Real Decreto 1.409-77, de 
2 de junio, elevándose la propuesta 
procedente al Pleno corporativo.

Una vez nombrados los aspirantes 
deberán tomar posesión de sus pla
zas como funcionarios de carrera, en 
el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la fecha de notifi
cación del acuerdo de nombramiento 
a su favor.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados inter
poner recurso de reposición dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la forma 
prevista en el art. 52,2 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso - Adminis
trativa, art. 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y art. 3.°, 3, del 
Reglamento de Oposiciones y Concur
sos.

En cuanto no se halle previsto en 
estas bases regirá en primer lugar el 
Real Decreto 1.409-77, de 2 de junio, 
por el que se regula la integración del 
personal interino, temporero, eventual 
o contratado de la Administración 
Local como funcionarios de carrera, 
estándose, con carácter supletorio, a 
lo dispuesto en el Reglamento para 
el, Ingreso en Ja Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968, comple
mentado por la Orden de la Presiden
cia de Gobierno de 21 de noviembre 
del mismo año, sin perjuicio de cuan
to disponga al respecto la normativa 
reguladora de la función pública lo
cal. s

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 27 de octubre de 1977. 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
genera], Xavier de Pedro.

Anexo a la, base sexta de la oposición 
restringida para cubrir plazas de 
técnicos auxiliares de Administra
ción especial, en el Departamento 
de Proceso de Datos de este Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Primera parte
Consistirá en el desarrollo por es

crito de un tema sacado de entre 
ios siguientes, en un tiempo de hora 
y media:

a) Organización del Ayuntamiento 
de Zaragoza, sus departamentos y com
petencias.

b) Organización del Departamento 
de Proceso de Datos.

c) Tipos de ficheros, creación y 
organización.

Segunda parte
Consistirá en la realización de una 

prueba práctica de operación en el 
ordenador “Univac" 90-30. -

Desarrollar un organigrama de flu
jo y de trabajo.

Núm. 7.876

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 12.019 de 1977-2, instados 
por Dolores Martínez Acín, represen
tado por su padre, Delfín Martínez 
Fernández, contra Pascuala Castro 
Ibáñez, en reclamación por despido, 
con fecha 3 octubre 1977 se ha dic
tado sentencia, cuyo fallo, literalmente 
copiado, dice así:
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“Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Dolores Martínez Acín, 
representada por su padre, Delfín Mar
tínez Fernández, contra Pascuala Cas
tro Ibáñez, debo declarar y declaro 
haber lugar a la misma, declarando el 
despido improcedente, condenando, en 
consecuencia, a la empresa Pascuala 
Castro Ibáñez a que la readmita en 
su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que con anterioridad al 
despido, con abono, en todo caso, de 
los salarios de tramitación desde el 
27 de agosto de 1977.

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción, y conforme a lo dispuesto en 
el T. A. de P. L. de 17 agosto 1973, 
contra la sentencia en estos autos 
pronunciada, y dentro del término de 
cinco días a contar de su notifica
ción, podrán anunciar la interposi
ción de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso. .

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fon
do de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 2, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiem
po de formalizar el recurso, haber de
positado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada 
"recurso de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 2 en la Ca
ja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Pascuala Cas
tro Ibáñez, en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1977. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.877
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 8.797 al 801 de 1977-2, ins
tados por Vicente-Enrique Calahorra 
Sánchez y otros, contra la empresa 
“Instituto Barylán", S. A., en reclama
ción de cantidad, con fecha 28 de se
tiembre del corriente año se ha dicta
do sentencia, cuyo fallo, literalmente 
copiado, dice así:

"Fallo: Que estimando las deman
das presentadas por los actqres que 
encabezan la presente sentencia, con
tra «Instituto Barylán», S. A., debo de
clarar y declaro haber lugar a la mis
ma, condenando en consecuencia a la 
empresa a que abone: a Vicente-En
rique Calahorra Sánáchez, 79.021 pe
setas; a Pedro López Brea Lucas, pe
setas 28.511; a Jóse-Luis Ibáñez Sáenz, 
119.981 pesetas; a María Jesús. Corba- 
tón del Val, 27.630 pesetas y a María 
Angeles Sánchez Mojica, 75.210 pese

tas, más el 10 por 100 de dichas su
mas en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción, y conforme a lo dispuesto en el 
T. Á. de P. L. de 17-8-73, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada, 
y dentro del término de cinco días a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el recur
so.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acredita
tivo de haber depositado en el Ban
co de España, y en la. cuenta corrien
te de fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 2, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiem
po de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 2 en la Ca
ja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura" (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa “Instituto Barylán", S.A., 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1977. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.878
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el núm. 11.652 de 1977-2, instados por 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
contra "Sillería de Estilo de Pascual 
Domingo”, sobre crisis, con fecha 3 
octubre 1977 se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice 
así:

"Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación de Tra
bajo en virtud del expediente 131-77, 
de restructuración de plantillas, debo 
condenar v condeno a la empresa “Si
llería' de Estilo Pascual Domingo" a 
que, en concepto de indemnización 
por la rescisión definitiva de sus con
tratos de trabajo, abone a los acto
res las siguientes cantidades: a Luis- 
Miguel Laguna Gracia, 90.000 pesetas, 
y a Juan-Antonio Sanz Requejo, 75.000 
pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973 sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recuniere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun

ciar el recurso, resguardo 
tivo de haber depositado en el 
de España, y en la cuenta con 
de fondo de anticipos reinteg1 
sobre sentencias recurridas de 
Magistratura número 2, la can11 
objeto de la condena, más el ¿v P 
100 de la misma. t'-mp0

Igualmente se acreditará, al ñ 1 L 
de formalizar el recurso, haber 1 r 
sitado la cantidad de 250 peseta- 
la cuenta corriente denominada 
cursos de suplicación", abierta Pül 
Magistratura número 2 en la La¿jOja. 
Ahorros de Zaragoza, Aragón v

Así por esta mi sentencia l0. ^¡n 
nuncio, mando y firmo. — ®c^Ldo)' 
Blascq Segura.» (Firmado y rubnc

Y para que sirva de nolificaci^ j 
la empresa "Sillería de Estilo ra- se 
Domingo", en ignorado parader ' 
inserta el presente edicto en el 
tín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de oC.1L1n)íii 
de 1977. — El Magistrado, BcpJ 
Blasco. — El Secretario, (ilegn’

Y 
? la 
•gno 
sent 
13 p

de • 
Illas

Núm. 7.879
Don Benjamín Blasco Segura, 2 

trado de Trabajo de la num^ 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 

tramitan ante esta Magistratui"a 
el número 12.161 de 1977-2, ’d- 
por la Delegación Provincial dc^ 
bajo, contra la empresa José 3 25 oí’ 
rranz, sobre crisis, con fecha cla. 
tubre 1977 se ha dictado sen jjCe 
cuyo fallo, literalmente copiado,

"Fallo: Que estimando la 
formulada por la Delegación 
bajo en virtud del expediente 
de reestructuración de plantiha^ 
condenar y condeno a la emnctf 
José Sevil Herranz a que, en ^isió11 
lo de indemnización por la 
definitiva de su contrato de "gsco''' 
abone al actor don Jesús Vera 
za la cantidad de 85.000 pese1 ‘ pciit

Notifíquese a las parles, enl 
les" que contra la presente resUL,| Dc' 
y conforme a lo dispuesto en 
creto de 17 de agosto de se|1' 
procedimiento laboral, contra ) 
tencia en estos autos prqnum- ‘,^5 • 
dentro del término de cinco q Jp 1 
contar de su notificación, ‘cCui"s. 
anunciar la interposición de ¿eP¡ 
de suplicación ante el Tribnn^ e 
tral de Trabajo, rhanifestan J 
Letrado que ha de formato31 
curso.

Si recurriere la parte den ^ii 
deberá presentar, al tiempo L 
ciar el recurso, resguardo ■' 
tivo de haber depositado en *-• 
de España, y en la cuenta L,erabl‘ 
de fondo de anticipos , rem1 eS^ 
sobre sentencias recurridas 
Magistratura número 2, Ia . P°e. 
objeto de la condena, más c 9cn 
10Ó de la misma. Igualmente ■ e| 1. 
ditará, al tiempo de formali23^^^ 
curso, haber depositado la ^rie11- 
de 250 pesetas en la cuenta 
denominada "recursos de sup 
abierta por esta Magistratm * 
ro 2 en la Caja de Ahorros 
goza, Aragón y Rioja. . pron^.

Así por esta mi sentencia . 
ció, mando y firmo. — Benjan 
co Segura." (Firmado y rU
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Núm. 7.880 
Don n . ,

lradoLII'iam*n Atasco Segura, Magis- 
* Za^Jrabajü de .la número 2 
Hace s^kZa y su Provinciai 1 

tramitan aDer: Que en autos que se 
H núm esla Magistratura bajo 

, i 1977-2, instados por 
^ico LaPez Vallejo, contra "Qui
món nnr"Vados"' S. A., en reclama- 
^Otbre io77lidad’ con fecha 22 seP‘ 
da, cuv y' se ha dictado senten- 
dice asy. laHo, literalmente copiado, 
^rnfuiad $ue estimando la demanda 
ilejo rn a P°r don Pedro López Va- 
¡■'iedáci ,,1 .a. "Químico Derivados", so
bo deeiSOnima ("Quinder", S.A.). de- 

■ thism-1211 y declaro haber lugar a 
a la d’ COndenando en consecuen- 

que abone ai actor 
Sl,ma en’ mas el 10 por 100 de dicha 

enterín- 
v1 v pOntra la presente resolu- । A. dp Trme a 1° dispuesto en el 

ra la s p* . de 17 agosto 1973, con- 
^ciada ntenc^a en éstos autos pro- 
'■'tico díí y dentro del término de 
^n, a eontar de su notifica- 
v teem an, anunciar la interposición 
h^íl r™ de suplicación ante el Tri- 

tlüsp de Trabajo, maniles- 
el r ^etrado que ha de forma- Si el recurso.

mllr’ere Ia parte demandada 
£r el repescntar, al tiempo de anun- 
r haber L^rso' resguardo acreditativo 
CPaña, depositado en el Banco de 

de - Ia cuenta corriente de 
ir cnciacanllciPos reintegrables sobre 
^hira ni'.2.ecurrrdas de esta Magis- 
L *a cona11610 2- la cantidad objeto 
l^istna Cna’ mas 20 por de 

d ^UcX]jYipn.
form-u;/6 se acreditará, al tiempo 

k^do ia ^r el recurso, haber depo- 
Cu ^ent-, Cantldad de 250 pesetas en 

a» corrlente denominada "re- 
'l^.^agisir^P’^dd*011"- abierta por 
k .AhUri( latura numero 2 en la Caja 

orros de Zaragoza, Aragón y 

mi sentencia lo pro
do y firmo. - Benjamín 

do). 1 gura." (Firmado y rubri-
Para r>

L«erxS!rva de notificación a 
^‘Pder'’ químico Derivados", S.A. 

?kse irísPM en ignorado para- 
h boletín r<?. .el Presente edicto en 

en 7 Icial" de la provincia. 
^1977. _ Z5fagoza a 31 de octubre 

Sco. _ p]1 Magistrado, Benjamín 
c-i Secretario, (ilegible).'

__, — tiempo 
r el recurso, haber depo-

Núm- 7-881
Se8 T^t Blasco Segura, Magis- 

lLlagO7a x abaJ° de la número 2 de 
sáZ s“ provincia;

? í=>n Que en autos que se 
^r^thero1 inoii8!™ Magistratura bajo 

don Anír^/^ de 1977-2, instados 
bcl Montañés Meseguer, 

contra «Linelux», S. A., en reclama
ción por despido, con fecha 5 octubre 
1977 se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así:

“Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Angel Montañés 
Meseguer y Olga Escudero Jiménez, 
representada por su padre, don Diego 
Escudero, contra la empresa "Line- 
lux", S. A., debo declarar y declaro 
haber lugar a la misma, condenando 
en consecuencia a la empresa "Line- 
lux", S. A., a que los readmita en su 
puesto de trabajo en las mismas con
diciones que con anterioridad al des
pido, con abono, en todo caso, de los 
salarios de tramitación desde el 6 
julio 77, a razón de 25.000 pesetas al 
mes al señor Montañés y 11.694 pese
tas a la señorita Escudero. .

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción, y conforme a lo dispuesto en el 
T. A. de P. L. de 17 agosto 1973, con
tra sentencia en estos autos pronun
ciada, y dentro del término de cin
co días a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acredita
tivo de haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recuridas- de esta Ma
gistratura número 2, la cantidad obje
to de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 2 en ¡a 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Benjamín 
Blasco Segura." (Firmado y rubri
cado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Linelux", S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1977. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.951
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Miguel 
Blasco Aznar, en nombre y represen
tación de la Cooperativa del Campo 
de «San Isidro», del barrio de Santa 
Anastasia, autorización para la insta
lación de un depósito de gasóleo C, 
de 50.000 litros, en la calle Moncayo, 
número 16, del indicado barrio. ,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día

siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 31 de octu
bre de 1977. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 7.946
' TORRES DE BERRELLEN

Durante los plazos reglamentarios y 
a efectos de publicidad y reclamacio
nes se encuentran expuestos al público 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento los documentos cobra- 
torios siguientes, y que corresponden 
al presente ejercicio económico del 
año 1977:

l .° Padrón de circulación de vehícu
los a motor.

2 .° Padrón de tasa por rodaje y 
arrastre por las vías públicas.

3 ." Padrón de censo canino.
4 ." Padrón de letreros y escapara

tes.
5 .° Padrón-reparto de impuesto por 

servicio de recogida de basuras.
Torres de Berrellén a 28 de octubre 

de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.947
TORRES DE BERRELLEN

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión del día 27 del actual, el pro
vecto de construcción de piscinas mu
nicipales, de esta localidad, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Fausto Comenge Omat, 
por un importe de 10.416.778 pesetas, 
queda expuesto al público en las ofi
cinas municipales durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que se publique en el 
«Boletín Oficial» de 1a provincia, du
rante los cuales podrá ser examinado 
y; en su caso, presentar las reclama
ciones que se crean oportunas.

Torres de Berrellén a 28 de octubre 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

1 Núm. 7.924
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con 1o acordado 
por Su Señoría en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio de 
menor cuantía número 1.102 de 1977, 
seguidos a instancia de «Financiera 
Bancobao», S. A. («Finanbao»), repre
sentada por el Procurador señor Casa- 
nova. contra la herencia vacente y 
herederos desconocidos de don Felipe 
Manuel Aured Torrubia, por el pre
sente se emplaza a la herencia'yacen
te y herederos desconocidos de don 
Felipe-Manuel Aured Torrubia para 
que en el término improrrogable de 
nueve días comparezca en los presen
tes autos seguidos en el Juzgado de 
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primera instancia número 1 de los de 
Zaragóza, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazaipiento 
a los demandados expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Fernando Paricio. — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, 
Luis Martín.

Núm. 7.968
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de no

viembre de 1977, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta, en quiebra, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 443 de 
1976, a instancia del. Procurador señor 
García • Anadón, en representación de 
«Copo», S. A., contra «General Foods 
and Freezers», S. A., de Madrid (calle 
Blasco de Caray, 38), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 1Ó por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán. posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
camión «Avia 2500», frigorífico, ma
trícula M-7319-AU; tasado en pesetas 
280.000.

Dado en Zaragóza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 7.929
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1.° de diciem

bre de 1977, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 1.046 de 1974, a instancia 
del Procurador señor Barrachina, en 
representación de don Daniel Blán- 
quez Villalba, contra «Comercial Bix- 
mar», haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no habiendo postura que 
cubra las dos terceras partes del pre
mio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, es decir, del precio de ta
sación rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del rema
te se hará saber el mejor precio ofre

cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse él remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
coche marca «Simca 900», matrícula 
VA-1986-B; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos seten
ta y siete. —• El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.971
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de diciem

bre de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 527 de 1977, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de don 
Pablo Alquézar Gavín, contra «Metra», 
S. A., con domicilio en Fuenlabrada 
(Madrid).

Advirtiéndose a los posibles licita
dores: •

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Una 
máquina plegadora marca «Ajial»; ta
sada en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez," Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.972
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de diciem

bre de 1977, a las once horaá, en 1a 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.014 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, contra 
don Germinal Sánchez Giménez.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

. 1.° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de

M S'11’ tipo para esta segunda 
cuyo requisito no serán admitid •

Bienes objeto de la subasta: .
1. Una radio-cassette-tocadiscoSg. 

ca «Faro de Luxe», con dos alta 
en 12.000 pesetas.

2. Un televisor portátil, marca 
guard»; en 9.000 pesetas.

3. Un frigorífico «Aspes», md 

«Van"

;diani'
en 6.000 pesetas. Á

4. Una lavadora automática, *
en 15.000 pesetas, 

tresillo tapizado en 
15.000 pesetas. 

vinator»;
5. Un 

rrón; en
6. «El

color"’3'

Mundo
quince tomos, de 
7.000 pesetas.

de los Niño5’", 
la casa «Sálvate

Sava», matr^
7. Un furgón «Sava», 

T-62.611: en 80.000 pesetas.
Total, 144.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de n°^ 

bre de mil novecientos setenta y 
El Juez, Luis Martín. — El Secre 
(ilegible).
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JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquí’1^,. 

gistrado, Juez de primera id_ 
del número 3 de la ciudad t
goza y su partido; ,
Hace saber: Que dando 

lo a lo acordado en el juicio el 
número 623 de 1976-A, seguido 
tancia de «Plásticos Tari», b- 
presentada por el Procurado» 
San Pío, contra Manuel Qrtif y ii1, 
se anuncia la venta en pób»1^ wl 
cera subasta de los bienes '
se dirán, acto que tendrá l11.^ d h = 
te Juzgado el día 6 de dicioo cOuí 
1977, a las diez horas, bajo |a- I j d- 
ciones siguientes: , Q

Para poder tomar parte se' 
so consignar previamente el 0 y 
del pn l ío de valoración; e* cer3 
licitación, por tratarse de 
basta, no existirá; no se acn’1 
manera definitiva posturas d1 i'L 
bran las dos terceras partes gvib 
de licitación de la primera o 
subastas, según los casos; e 
podrá hacerse en calidad de^ 
tercera persona; los bienes 
depositados en poder del de 1 
con domicilio en Fuengu'0 ‘ 
Siete de Febrero, sin núrncio'' 

'‘5 K

8e

riOr ?e|
id

podrán ser examinados.
Bienes objeto de subasta y 

de tasación:
Un mostrador • frigorííiio, jorl# 

«Braun», de 3 metros , de , 
aproximadamente, con vi1' V' ^idf1 
tora, en chapa de acero 11 ' 
en 25.000 pesetas.

Un molino de café, marca 0 
en 3.000 pesetas.

Una balanza automática, 
na», de hasta 8 kilos de a1 
plato colgante, en chapa 
inoxidable; en 6.000 pesetas-

Dado en Zaragoza a veinsete^ 
octubre de mil novecientos ce^v 
siete. — El Juez, Joaquín L 
El Secretario, (ilegible).

A Qlc

n te
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Núm. 7.932
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JUZGADO NUM.3
Cereceda Marquínez, Ma- 

del n - Juez de primera instancia 
en-/- Umero 3 de la ciudad de Zara- 
11ad y SU partido¡

lo a u saber: Que dando cumplimien- 
i nn^ado en el juicio ejecutivo bnefa0,1-0^ de 1976-C, seguido a ins- 

^Presprn idon Dehín Vicente Bello, 
^il A7n ,ad° por el Procurador señor 
’b se ar’ c°ntra don José Alba Prie- 
¡^indaHsH13. Ia venla pública y 
^go SP basta de los bienes que 

cn estn TC lran- acto que tendrá lugar 
^ 1977 "Uzgado el día 2 de diciembre 

a. as once horas, bajo las con- 
Paia^siguientes:

^nsipní/Cder tomar parte será preciso 
el saar previamente el 10 por 100 
r'tación'0 valoración; el tipo de 
^tíi, Se’ P°r tratarse de segunda su- 
^já de su tasación, con la

' , thanA.- pPr no se admitirán■e’a | ■ja definitiva posturas que no 
■ J de r'^ d°s terceras partes del 
'^da ^dación de la primera o se-* 
^ate' ' |Stas, según los casos; el 
r^er a nodrá hacerse en calidad de 

d„Crce.ra Persona; los bienes se 
tedo _pOs,tados en poder dei eje- 
r  Alba, con domicilio en 
^rán c e Rafael, núm. 52), donde 
?^n?s r, examinados.

I dación-et° suUasía Y precio 
^elo" televisor, en blanco y negro, 

'tl-OOo e e ^ur»; valorado en pese- 
taquillón-cama, individual; va- 

< l'S n000 Pesetas- 
m . ''(b„ 1 brerm en color nogal, mo- 

ki5 ara»; valorada en 40.000 pe- 
^tal c ;

R^do’ 59'000 pesetas.
'^e dr ^^«goza eintiocho de 

Vo > Fi ?111 novecientos setenta y 
^ecrrf, .Jucz, Joaquín Cereceda. — 

Ctano, (ilegible). -)Or í 
ip%- 
?ra ¡

Núm. 7.933

P1

:í*

"1^ 
e^'

ob^

JUZGADO NUM. 4
e¿nando Martínez-Sapiña y 

b11 -lúnV,Juez de primera instancia 
ce cr-L 10 4 de los de Zaragoza;

I*!» 197^' $ue el dia de diciem 
en i’ a las once horas, tendrá 

lCa v ^S-le Juzgado la venta en 
6h .^baroíi1101^3 subasta de los bie- 
i| cio p; c‘os a 'a parte demandada 

número 427 de 1977, 
íU1? Mdiní Ja Procuradora señora 
^i,'i ey» ¿an^s> en representación de 
^Oh Sáp?’- contra don Antonio 
?hoh 0 Oni; Vecúio de Granada (calle 
^cr ritl'an iano/ Jh cn cuy° P°der se 

^ose °s bienes que se subastan, 
de]-),, constar: Que para tomar 

c¡0 ripian i 'n *os ücitadores consig- 
^,1L' tasaJdn6 c-! 10 por 100 del pre" 

adm¡t;. • sm cuyo requisito no 
nndos' Que no se admitirán 

X Part^ 5o, cubran las dos ter- 
le/s'' el ro deI avalúo; que podrá 
- Cafo. mate en calidad de ceder

efl/ । .,Csiórl'^U d,.3 VePta se anuncia, con 
Cinc<> p,recio de tasación:

dOs J^dulos de muebles para 
^fo o1e edos de tapa y otro de 

’ ,o para campana y otro 

que sirve de repisa o rinconera; cn 
10.000 pesetas.

2 .° Una lavadora convencional, mar
ca «Lackey»; en 9.000 pesetas.

3 ." Una cocina de butano, marca 
«AEG»: en 15.000 pesetas.

4 ." Una cocina de tres fuegos, mar
ca «Lackey»; en 5.000 pesetas.

5 .° Una cocina marca «Asitana», de 
tres fuegos y con horno; en 5.000 pe
setas.

6 .° Un televisor marca «Telefun- 
ken», modelo «Olympia»; en 12.000 pe
setas.

Total, 56.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez. José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.934
JUZGADO NUM. 4 ,

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de diciem

bre de 1977. a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 321 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de «Apellániz 
y Compañía», S. A., contra «Naviera 
Subirats», S. A., con domicilio cn Pal
ma de Mallorca (paseo Marítimo, 44), 
en cuyo poder se encuentra el bien 
embargado, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuvo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un silo compuesto de dos celdas 
metálicas, para carga de barcos, fa
bricado por «Talleres Vilas»; dicho 
silo está situado en el muelle Tarra
gona, denominado muelle Rcus: en 
2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez. José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.974 .
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1977, a las once y media horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 609 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Mariano Leciñena Garica- 
no; contra don Pedro Prat Jordá, con 
domicilio en Sidamunt (Lérida), en 
cuvo poder se encuentra el bien que 
se subasta, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate cn calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
camión marca «Pegaso», matrícula 
T-73.917; en 150.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
üa. _ El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.926
JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria
De orden de Su Señoría, en cumpli

miento de lo resuelto en la pieza se
parada de situación personal del su
mario número 434 de 1942. por medio 
de la presente se hace saber que se 
ha cancelado y dejado sin efecto la 
requisitoria de Carlos Blanco Signé, 
por Haberse declarado prescrito el de- 
jito y extinguida la responsabilidad 
penal, que apareció publicada en este 
«Boletín Oficial» el día 21 de diciem
bre de 1942.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 7.915
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zara
goza;
Da -fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 2.038 de 1977 
aparece dictada la sentencia que, co
piada en lo necesario, dice:

"Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
octubre de 1977. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito 
del núm. 2 de los de esta ciudad, ha
biendo visto v oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre daños, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; Pedro 
Pérez Teruel, de 32 años, casado, de 
hostelería, natural de Vélez-Rubio (Al
mería). como denunciante; Vicente 
Montañés Ginés, de 46 años, casado, 
industrial, como perjudicado, ambos 
de esta vecindad, v Juan-Francisco Mo- 
raté Torcía, de 31 años, soltero, obre
ro, con domicilio desconocido, como 
denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Juan-Fran- 
qisco Moraté Torcia, declarando de 
oficio las costas causadas en el pre
sente juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Fermín 
González García." (Rubricado.)

Y para su publicación en el 
tín Oficial" de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido el presente en Za
ragoza a veintinueve de octubre ue 
mií novecientos setenta v siete. rJ 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.976
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en el juicio verbal 
civil tramitado en este Juzgado bajo 
el número 521 de 1977, a instancia de 
don Hipólito Forcanb Magino, repre
sentado por el Procurador don Floren
cio Cásanova Zabay, contra don Julián 
Pamiad Ramo, mayor de edad, cuyo 
actual domicilio se desconoce, y otro, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado citar a dicho demandado 
por medio del presente a fin de que 
el día 2 del próximo mes de diciem
bre, a las diez horas, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, tercera planta) 
a fin ue asistir a la celebración del 
juicio solicitado, bajo el apercibimien
to prevenido en el artículo 729 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación en for
ma al señor Pamias Ramo y para su 
fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado e inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se expide 
el presente en Zaragoza a dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

, Núm. 7.978
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito núm. 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir, cré

dito y costas del juicio de cognición 
número .34 de 1977, seguido a instan
cia del Procurador señor Lozano Cra- 
cián, en representación de «Manufac
turas La Peña», S. A., contra don Ma
nuel Carrasco Gómez, se sacan a su 
venta en segunda pública subasta, re
baja del 25 por 100 del precio de va
loración, los bienes relacionados en 
edicto número 7.357, inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 239, de 20 de octubre de 1977, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
he señalado el día 28 de noviembre, 
a las diez horas.

Zaragoza a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez de distrito, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.907
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

de cognición número 363 de 1977, se

guidos en este Juzgado a instancia de 
“Cerámicas Reunidas de Aragón”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra "Provisa", S. A., que tuvo su do
micilio social en Pamplona, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, ha recaído sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositi
va son del siguiente tenor: .

"Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
octubre de 1977. — El señor don Mi
guel Zabala y Apráiz, Juez del Juz
gado de distrito número 5 de los de 
esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
número 363 de 1977, seguido entre 
partes: de la una, y como demandan
te, el Procurador señor García Ana
dón, en nombre de "Cerámicas Reu
nidas de Aragón", S.A., asistida del 
Letrado señor Bas, y de la otra, y 
como demandada, "Provisa", S. A., 
con domicilio social en Pamplona, en 
situación procesal de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

■ Fallo: Que debiendo estimar y es
timando la demanda interpuesta por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre de "Cerámicas Reunidas 
de Aragón", S. A., contra "Provisa", 
sociedad anónima, debo condenar y 
condeno a la citada demandada a que 
abone al actor la cantidad de pese
tas 47.820,25, intereses legales de esta 
suma desde la' interposición de , la 
demanda, y con expresa imposición 
de costas a dicha demandada en esta 
instancia.

Y por la rebeldía del demandado, 
cúmplase en lo dispuesto con el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel Zabala Apráiz.” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada "Provisa", S.A.. 
actualmente en ignorado paradero, se 
expide el presente en Zaragoza a vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Juez, Miguel Za- 
ba1a. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.979
JUZGADO NUM. 5 .

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 29 de no

viembre de 1977, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 218 de 1977,

seguido a instancia del Pro^ 
señor Juste, en representado 
«Perfumes Maya», S. L.-, contra 5. 
mercial San Pablo», haciéndose 
lar: Que para tomar parte de 
consignar previamente el 10 P^gAui- 
del precio de tasación, sin cuyo i 
sito no serán admitidos, no add 
dose posturas que no cubran |a -q , 
terceras partes del avalúo, y । 
drá hacerse el remate en cahd‘ 
ceder a tercero,

Bienes: •'. ;
Una calculadora eléctrica marca 

taha»; en 10.000 pesetas.
Una máquina de escribir 

Clivetti-Lexicón 80», de, 120 
en 6.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica 
Olivetti»; en 3.000 pesetas.

«HisP^ 
espad0-'

«HísPa0°

Treinta y cinco cajas conten 
cada una veinte botellas de 1 
de champú, marca «Vemar»; en p
tas 45.500. .

Asciende la valoración a 64.5° 
setas. ■ od(.r

Los bienes se encuentran en P cu 
de don Luis Ballestín del Carme'^ye 
el domicilio del demandado 1 
Lóbez Pueyo, 19-21, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintisic,t[a 
octubre • de mil novecientos setc'^ f| 
siete. — El Juez, Miguel Zabaja. 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIÉ

Núm. 7.955
CAJA RURAL PROVINCIA1-

Por haberse extraviado las d; 
ciones a plazo fijo números 2-Jr 
150.000 pesetas, vencimiento *• nnn P? 
ciembre de 1977; 2.641, de 
setas, vencimiento l.° de junio ( ignl1 
y 3.011, de 100.000 pesetas, vencías ?

de abril de 1978, pertenedd' , 
doña Pilar Aured Garuz y P'L-o 
pone en conocimiento del 
general que si en el plazo de 1 
días, a partir de la fecha de su y 
cación en el «Boletín Oficial’’ n I» 
provincia de Zaragoza no apa’1-’ a ; 
citados documentos, se procede 
extensión de otros nuevos, 
nulos y sin ningún valor los 9 
mente citados. , /

Zaragoza, 24 de octubre de 
El Director, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL t  ZARA6^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitnrán del Excmo. Sr. Gobernador dvil.
Serán de pago todas las inserciones obligatoriae o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

, columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas Ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pe«e,8‘
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de eiemplare* «ueltoi
Número del año corriente: 8 peseta*.
Número del año anterior: 15 pesetas. ,
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 P^8

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones
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